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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

7896 RADIO ELECTRA, S.A

Por  acuerdo  adoptado  por  unanimidad  en  la  Junta  General  universal  de
accionistas de esta sociedad, celebrada el 16 de febrero de 2.010, se procede a la
disolución, liquidación de la compañía y adjudicación del haber resultante, para
cuyo fin se aprobó, también por unanimidad, el siguiente balance final.

Activo.
Total activo (A+B). 0,00

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 0,00
1. Fondos propios. 0,00
I. Capital. 60.101,21
1. Capital escriturado. 60.101,21
V. Resultados de ejercicios anteriores. -60.101,21
Total pasivo (A+B+C). 0,00

Lo que se  hace  público  en  cumplimiento  y  a  los  efectos  previstos  en  los
artículos  263  y  275  de  la  Ley  de  Sociedades  Anónimas.

Madrid, 23 de marzo de 2010.- El Liquidador Único.
ID: A100019790-1
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